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SUMARIO 

l.-Abierta la seSlOn y leída el aeta, es aprobada ésta, pre:via, una e~plieaeión de la 
Secretaría. Se da cuenta con los asuntos en cartera y se fija fecha para la diseu
sión de un voto particular acerca del artículo 76. 

2.-Puesto a diseusión el dictamen referente al artículo 29, y no habiendo sido obje
tado, se reserva para su votación. 

3.-Lo mismo pasa con el artículo 16, poniéndose ambos a votación y resultando apro
bados . 

.t.-Se da ledura al proyecto de bases sobre legislación 'del trabajo y a un voto par
ticular relativo al artículo 73, fijándose día para su diseusión. 

5.-Puesto a discusión el dictámen sobre el artículo 21, así como un voto particular del 
C. Colunga, es aprobado el segundo adicionado. 

6.-Se da cuenta con algunos acuerdos de la Comisión de Peticiones. Se levanta la 
sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario López ·Lira: Hay una asistencia de 141 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo lee el acta de la sesión anterior. Está a discusión. 

¿ N o hay' quien haga uso de la palabra? 
-El C. Castrejón: Quiero saber el número de diputados que había euan40 se-

abrió la sesión. 
-El mismo C. secretario: 124. 
-El C. Castrejón: Parece que en la votación resultaron 180 votos. 
-El C. secretario: El número que aparece en las votaciones muchas veces es ma-

yor que el de los diputados presentes al comenzar la sesión, porque entonces sólo se 
anotan los que están en el salón en el momento de pasar lista, agregándose después 
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los que llegan con posterioridad. Hecha esta explicación, ¿ se aprueba el acta en vo
tación económica? Los ciudad'anos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponerse de pie. Aprobada. 

-El C. secretario Lizardi: Se va a dar cuenta con los siguientes asuntos en 
cartera: 

"El C. diputado Emiliano P. Nafarrate pide licencia para retirarse del Congreso, 
llamándose a su suplente."-No ha lugar y al Archivo. 

"El C. diputado Federico E. 1barra pide permiso para separarse de esta honorable 
Asamblea, llamándose a su suplente."-No ha lugar y al Archivo. 

"Los CC. diputados Luis Manuel Rojas, Samuel de los Santos y José Natividad 
Macías, presentan una iniciativa de reformas constitucionales."-A la respectiva Co
misión de Constitución. 

"El C. diputado Luis Fernández Martínez, apoyado por siete ciudadanos diputa
dos, presenta una iniciativa de reformas al artículo 106 del proyecto."-A la Comisión 
de Constitución que corresponde. 

"El ciudadano presidente del primer Partido Liberal Constitucionalista envía el 
programa político de dicha agrupación."-A las comisiones de Constitución. 

"El C. diputado Manuel Cepeda Medrano presenta una felicitación a la Mesa por el 
trámite dictado a las solicitudes de licencia de los ce. Nafarrate e lbarra."-AI 
Archivo. 

-El C. Pastrana Jaimes: Me permito interpelar a la Mesa para que se sirva 
manifestar por qué no se ha dado lectura a la iniciativa del ciudadano diputado Man
jarrez, presentada ayer, referente al artículo 59 del proyecto de Constitución del ciu
dadano Primer Jefe. 

-El C. presidente: Estando acordado que cuando fuere notoriamente improcedente 
alguna promoción de la Asamblea no se le diese curso, y como la iniciativa del ciudada
no diputado Manjarrez no entrañaba ninguna novedad, puesto que sólo repetía con
ceptos sobre la cuestión obrera, la Mesa se sujetó a lo aprobado. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con un voto particular que sobre el artículo 76 
del proyecto presentan los ciudadanos diputados Paulina Machorro N arváez y Arturo 
Méndez, miembros de la 2~ Comisión de Constitución. A discusión en la sesión 
del día 15. 

2 

El dictamen de la 1 ~ Comisión, referente al artículo 29 del proyecto, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La suspensión de las garantías individuales debe autorizarse en los casos de 

invasión, perturbación grave d{: la paz pública y otros en que la sociedad quede en 
grande peligro y conflicto, pues en casos tales, la necesidad de la salvación común pre
valece sobre los derechos de los particulares, por respetables que sean aquéllos. El 
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artículo 29 del proyecto autoriza la suspenslOn de que se trata, en los mismos térmi
nos en que la estableció la Constitución de 1857, con sólo dos diferencias muy raciona
les: el proyecto explica que la suspensión podrá contraerse a determinada región o 
extenderse a todo el país, a diferencia del precepto constitucional anterior, que auto
rizaba la suspensión en términos generales. En el proyecto se establece que la suspen
sión de garantías afectará a todas aquellas que fueren obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente, a la situación, mientras el precepto constitucional de 57 
ponía a cubierto de la suspensión las gara·ntías que aseguran la vida del hombre, 
excepción que prácticamente venía a nulificar el efecto de la suspensión. Cuando se 
apruebe por el Ejecutivo en Consejo de Ministros, y por el Congreso, una medida tan 
grave como la suspensión de garantías, es evidente que la exigirá la salvación públi
ca; para que tal medida produzca el efecto deseado, será indispensable dejar a los 
poderes que la decretan libertad para que ellos mismos fijen el alcance de aquélla en 
vista de las circunstancias. Casos habrá, y ya se han visto ejemplos prácticos, en que 
si la suspensión de garantías no comprende también las que protegen la vida, no pro
ducirá aquella medida otro resultado que poner en descubierto la impoteneia del 
poder público para garantizar la seguridad social. Creemos, por tanto, que son 
acertadas las modificaciones que se advierten en el artículo del proyecto, y consul-
tamos a esta honorable· Asamblea la aprobación del siguiente: • 

"Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
de cualquiera otra que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
presidente de la República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Perma
nente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que fueren 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión 
se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviere lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificare en tiempo de 
receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 11 de enero de, 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Enrique Reeio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva su votación 
para cuando haya otro artículo no objetado. 

3 

El dictamen sobre el artículo 16 dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"Al adoptar la Comisión el articulo 16 del proyecto de Constitución en su dic

tamen anterior, le hizo las siguientes enmiendas: que la orden de aprehensión que 
expida la autoridad judicial sea por escrito. motivada y fundada; que sólo haya 
lugar a la aprehensión por delito que merezca pena corporal; que sólo se faculte a 
la autoridad municipal para decretar aprehensiones en casos urgentes y no a la 
autoridad administrativa en general; que se asiente el principio declarativo de la 
inviolabilidad del domicilio, y que los testigos que deben intervenir en una diligen
cia de cateo sean propuestos por el interesado en lugar de ser designados por la 
autoridad. 

"Estas enmiendas fueron aceptadas en principio por los oradores que tomaron par
te en el debate, quienes juzgaron que no llenaban todavía tales enmiendas las condi
ciones necesarias para asegurar las garantías que consigna el artículo 16. Los ora-
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dores sugIrIeron cada uno diversas adiciones, sin que se hayan detenido a comentarlas, 
confirmarlas o rebatirlas recíprocamente; de tal suerte que era imposible a la Comisión 
interpretar cuáles, de las diversas modificaciones propuestas, merecian la aprobación 
de la Asamblea. En esta,perplejidad, la Comisión tuvo el propósito de adoptar textual
mente el artículo del proyecto de Constitución; pero prescindió de este propósito por 
creer que las objeciones que se han hecho al proyecto motivarían nuevas discusiones, 
cuyo resultado sería probablemente que se rechazara aquél. En tal virtud, prefirió la 
Comisión citar a todos los abogados que figuran en la Cámara, por tratarse de un punto 
técnico" para conocer sus opiniones, recoger las ideas generales en que todos coincidieran 
y darles forma en el nuevo artículo. Citó, pues. la Comisión, a todos los referidos abo
gados; y aunque no logró la concurrencia de todos. asistió el número suficiente para que 
la Comisión pudiera considerarse ya suficientemente orientada. De la deliberación 
que se verificó entre los abogadOS concurrentes a la sesión privada a que convocó la 
Comisión, resultó: que la mayoría insiste en que debe adoptarse como encabezado del 
artículo 16 la fórmula que figura en el de la Constitución de 1857: que la facultad 
de decretar aprehensiones, que se concede en casos urgentes a la autoridad administra
tiva, tenga lugar solamente a falta de autoridad' judicial y tratándose de delitos que 
se persiguen de oficio: que los testigos que presencien los cateos sean propuestos por 
el dueño del I\¡gar cateado; y que las autoridades administrativas, al practicar visitas 
domiciliarias, deben sujetarse a las disposiciones de las leyes reglamentarias. La Comi
sión ha reunido estas diversas ideas y redactó nuevamente el artículo de que se trata, 
el cual somete a la aprobación de esta honorable Asamblea en la forma siguiente: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. N o podrá librarse ninguna orden de 
aprehensión o detención sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acu
sación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y 
sin que estén apoyadas aquéllas por declaración bajo protesta de persona digna de "fe 
o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 
de los casos de flagrante delito en que cualquiera persona puede aprehender al delin
cuente -y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inme~ 
diata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 
judicial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad adminis
trativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, 
poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de 
cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresará el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose 
en el acto de concluirla, una acta circunstanciada en presencia de dos testigos propues
tos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligencia. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de Policía y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido 
las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las fol'~ 
malidades prescritas para los cateos." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.~Francisco J. 
Múgica.-Enrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Román.-L. G. Monzón." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra se servirán pasar a inscribirse. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se va 
a proceder a la votación de los artículos 16 y 29. 
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, 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario: ¿ Falta algún ciudadano diputado por votar! El resultado 

de la votación fue el siguiente: el artículo 16 fue aprobado por 147 votos de la afirma
tiva contra 12 de la negativa, correspondientes a los ciudadanos diputados Aguilar 
Antonio, Espeleta, Espinosa, Guerrero, Herrera Manuel, López Lisandro, Martinez, 
Mercado, Palavicini, Pérez, Victoria y Zavala Pedro R., y el articulo 29 fue aprobadO 
por 153 votos de la afirmativa contra 6 de la negativa, que fueron de los ciudadanos 
diputados Céspedes, Fajardo, De Leija, López Lira, Ocampo y Zavala Pedro R. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura al 
proyecto de bases sobre legislación del trabajo y, en consecuencia. si la Asamblea lo 
estima conveniente, se adelantará la discusión del artículo 21. 

Las referidas bases dicen así: 
"Los que suscribimos. diputados al Congreso Constituyente. tenemos el honor de 

presentar a la consideración de él un proyecto de reformas al artículo 59 de la Carta 
Magna de 1857 y unas bases constitucionales para normar la legislación del trabajo de 
carácter económico en la República. 

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidament~, siguiendo un plan trazado por 
el C. diputado ingeniero Pastor Rouaix, en unión del señor general y licenciado José l. 
Lugo, jefe de la Dirección del Trabajo de la Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria. 

"Creemos por demás encarecer a la sabiduría de este Congreso Constituyente la 
alta importancia de plantear en nuestra legislación los problemas relacionados con el 
contrato de trabajo, toda vez que una de las aspiraciones más legítimas de la revolución 
constitucionalista ha sido la de dar satisfacción cumplida a las urgentes necesidades de 
las ela.ses trabajadoras del país, fijando con precisión los derechos que les corresponden 
en sus relaciones contractuales contra el ~apital, a fin de armonizar, en cuanto es posi
ble, los encontrados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria distribución de los 
beneficios obtenidos en la producción, dada la desventajosa situación en que han estado 
colocados los trabajadores manuales de todos los ramos de la industria, el comercio, 
la minería y la agricultura. 

"Por otra parte, las enseñanzas· provechosas que nos han dado los países extraños, 
acerca de las favorables condiciones en que se desarrolla su prosperidad económica, debi
do a las reformas sociales implantadas con prudencia y acierto, bastan a justificar la ini~ 
ciativa a que nos venimos refiriendo para que sea llevada a feliz efecto en esta ocasión 
y se .llene el vacío existente en nuestros códigos, definiendo exactamente la naturaleza 
del contrato de trabajo, para mantener el equilibrio deseado en las relaciones jurídicas de 
trabajadores y patronos, subordinadas a los intereses morales de la humanidad en gene
ral y de nuestra nacionalidad en particular, que demandan la conservación de la especie 
y el mejoramiento de su cultura en condiciones de bienestar y de seguridad apetecibles. 

"En consecuencia, es incuestionable el derecho del Estado a intervenir como fuerza 
reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre, cuando es objeto de contrato, 
ora fijando la duración mixta que debe tener como límite, ora señalando la retribución 
máxima que ha de corresponderle, ya sea por unidad de tiempo '0 en proporción de la 
cantidad o calidad de la obra realizada, tanto para que en el ejercicio del derecho de 
libertad de contratar no se exceda. con perjuicio de su salud y agotamiento de sus ener
gías, estipulando una jornada superior a la debida, como para que tampoco se vea obli
gado por la miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea bastante a satisfacer sus 
necesidades normales y las de su familia, sin parar mientes en que los beneficios de la 
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producción realizada con su esfuerzo material permiten, en la generalidad de los nego
cios, hacer una remuneración liberal y justa a los trabajadores. 

"En los últimos tiempos·ha evolucionado notablemente el contrato del trabajo, en 
relación con el progreso de las instituciones que tienden a borrar las odiosas desigualda
des entre las castas de la humana especie~ tan marcadamente señaladas en la antigüe
dad Con los regímenes de la esclavitud y de la nobleza. En el contrato de trabajo, 
considerado hasta hace pocos días como una de las modalidades del contrato de arren
damiento, en el que se entendía por cosa el trabajo humano, era natural que se 
considerase al trabajador una verdadera condición de siervo, ya que el tra.bajo no 
puede separarse del que 10 ejecuta, y sólo en fuerza de la costumbre, siempre difícil 
de desarraigar en un pueblo flagelado por las tiranías de las clases privilegiadas, se 
han mantenido hasta hoy comúnmente esas ignominiosas relaciones entre «amos y 
peones o criados», que avergüenzan a los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la 
sociedad. 

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el que da y el que recibe el tl'abajo, 
es una necesidad de la justicia y se impone no sólo el aseguramiento de las condiciones 
humanas del trabajo, como las de salubridad de locales, preservación moral, descanso 
hebdomadario, salario justo y garantías para los riesgos que amenacen al obrero en el 
ejercicio de su empleo, sin fomentar la organización de establecimientos de benefi
cencia e instituciones de previsión social, para asistir a los enfermos, ayudar a los 
inválidos, socorrer a los ancianos, proteger a los niños abandonados y auxiliar a ese 
gran ejército de reserva de trabajadores parados involuntariamente, que constituyen un 
peligro inminente para la tranquilidad pública. 

"Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias surgidas entre los patronos y los 
trabajadores del país: se imponía en todo caso la omnímoda voluntad de los capitalistas, 
por el incondicional apoyo que les brindaba el Poder público; se despreciaba en acervo 
cuando se atrevían a emplear medios colectivos para disputar un modesto beneficio a 
los opulentos burgueses. Los códigos poco hablan de la prestación de servicios y, con
secuentes con los principios seculares que los inspiraron, se desentienden de la manifiesta 
inferioridad del trabajador respecto del principal, al celebrar los contratos correspon
dientes. Hoyes preciso legislar sobre esta materia y cuidar de que la ley sea observada 
y que las controversias sean resueltas por organismos adecuados, para que no sean 
interminables y onerosas las diligencias: la conciliación y el arbitraje satisfacen 
mejor que la intervención judicial esta necesidad, desde todos los puntos de vista que 
se considere este problema. 

"La facultad de asociarse está reconocida como un derecho natural del hombre, y 
en caso alguno es más necesaria la unión que entre los individuos dedicados a trabajar 
para otro por un salario, a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de 
prestar el servicio y alcanzar una retribución más equitativa. Uno de los medios eficaces 
para obtener el mejoramiento apetecible por los trabajadores cuando los patronos no 
acceden a sus demandas, es el de cesar en el trabajo colectivamente (HUELGA), y todos 
los países civilizados reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan sin 
violencia. 

"En nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sorprender a los que 
desconocen las circunstancias que concurren en los centros de trabajo de la República, 
donde ha habido invariablemente la funesta tienda de raya, trampa inexorable en la 
que eran cogidos los trabajadores, perdiendo no sólo el fruto que les pertenecía por 
el sudor de su frente, sino hasta su libertad y sus derechos políticos y civiles y enca
denando por una delincuente y abominable práctica seguida en las administraciones 
patronales, a sus infelices descendientes, con las enormes deudas que pesaban sobre 
aquéllos y que aumentaban en razón directa del tiempo o duración de la servidumbre. 
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La justicia exige que no sean reconocidos semejantes créditos provenientes de sumi
nistros de mercancías de mala calidad y apreciadas a un tipo exorbitante, para escla
vizar a un hombre cuyo trabajo, vilmente retribuido, enriquecía extraordinariamente 
al amo; la ley debe ser rigurosa en esta tardía reparaciónt declarando extinguidas las 
deudas que los trabajadores, por razón de trabajo, hayan contraído con los principales 
o sus intermediarios y, aunque sea una redundancia, prohibir que las deudas futuras 
de esta índole, en ningún caso y por ningún motivo, podrán exigirse a los miem
bros de su familia. 

"No tenemos la pretensión de que nuestro estudio sea un trabajo acabado y mucho 
menos de que venga a aliviar por completo los penosos males sociales que afligen a 
nuestro país, el que, teniendo grandes recursos naturales para prometerse un porvenir 
envidiable de bienestar y prosperidad, ha tropezado con obstáculos en su desenvolvi
miento económico y está perdiendo una riqueza considerable con la emigración cre
ciente de los trabajadores a la vecina República, entre otras causas, por la carencia de 
una saludable legislación sobre el trabajo. 

"N os satisface cumplir con un elevado deber como éste, aunque estemos conven
cidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos que la ilustración de esta honorable 
Asamblea perfeccionará magistralmente el proyecto y consignará atinadamente en la 
Constitución Política d~ la República las bases para la legislación del trabajo, que ha 
de reivindicar los derechos del proletariado y asegurar el porvenir de nuestra patria. 

"Artículo 59 Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 
la autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurado y los cargos de 
elección popular, y obligatorias y gratuitas, las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato o conve
nio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 
ley, en consecuencia,. no reconoce órdenes monásticas ni puede permitir su estable
cimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el hombre pacte su proscripción o 
destierro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 
profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo 
que fIje la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 
derechos políticos y civiles. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por 10 que 
respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil. 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

"TITULO VI 

"Del trabajo 

"Artículo ... El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, al legislar 
sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respectivas, 
deberán sujetarse a las siguientes bases: 

"1. La duración de la jornada máxima será de ocho horas en los trabajos de fábri
cas, talleres y establecimientos industriales, en los de minería y trabajos similares, 
en las obras de construcción y reparación de edificios, en las vías ferrocarrileras, en 
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las obras de los puertos, saneamientos y demás trabajos de ingeniería, en las empre
sas de transporte, faenas de carga y descarga, labores agrícolas, empleos de comer
cio y en cualquiera otro trabajo que sea de carácter económico; 

"JI. La jornada de trabajo nocturno será una hora menor que la diurna, y estará 
absolutamente prohibida, de las diez de la noche a las seis de la mañana, Rara las 
mujeres en general y para los jóvenes menores de dieciséis años, en las fábricas, 
talleres industriales y establecimientos comerciales; 

"JI!. Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis, tendrán como 
jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no 
podrá ser objeto de contrato; 

"IV. Para cada seis días de trabajos deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso cuando menos; 

"V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al 
parto, disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario integro y 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el 
período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para amamantar a sus hijos; 

"VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere 
bastante, atendiendo a las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 
normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 
como jefe de familia; 

"VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad; 

¡¡VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o des
cuentoj 

¡¡IX. La fijación del tipo de salario rnInlmO se hará por comisiones especiales que 
se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, que 
se establecerá en cada Estado; 

"X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo repre
sentativo con que se pretenda substituir la moneda; 

'~XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las hOl'as de 
jornada, se abonará como salario, por el tiempo excedente, un ciento por ciento más 
de los fijados para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas ni de tres días consecutivos. Los hombres menores de dieciséis 
años y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

"XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otro centro 
de trabajo, que diste más de dos kilómetros de los centros de población, los patronos 
estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiéni
cas, por las que podrán cobrar rentas que serán equitativas. Igualmente, debel'án esta
blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad; 

"XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda 
de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será me
nor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipa~es y centros recreativos; 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de la~ 
enfermedades profesionales de los ,trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de 
la industria o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indem
nización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o sim
plemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las 
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leyes- determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono 
contrate el trabajo por un intermediario; 

"XV. El patrono estará obligado a observar, en la instalación de sus estableci
mientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adóptar las medidas ade
cuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiale~ 
de trabajo, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes; 

"XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 
en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesio
nales, etc.; 

"XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos 
las huelgas y los paros; 

"XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando, empleando medios pacíficos, lleven por 
.objeto conseguir el equilibrio entre los factores capital y trabajo, para realizar la justa 
distribución de los beneficios. En los servicios de interés público, será obligatorio para 
los huelguistas dar aviso, con diez días de anticipación, al Consejo de Conciliación y 
Arbitraje, del acuerdo relativo a la suspensión del trabajo; 

"XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en Un límite costeable, previa 
aprobación del Consejo de Conciliación y Arbitraje; 

"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a 
la decisión de un Consejo de Conciliación y Arbitraje, formado por igual número 
de representantes de los obreros y de los patronos y uno del Gobierno; 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias· al arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado a virtud del escrito de compromiso, se dará por terminado el 
contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero, con el importe de 
tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto; 

"XXII. El patrono -que despida a Un obrero sin causa justificada o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en, una huelga 
lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo 
con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el 
obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, deseen· 
dientes, ascendientes o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsa
bili.dad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes que obren con el 
consentimiento o tolerancia de él; 

"XXIII. Los créditos de los trabajadores que se les adeuden por salarios o sueldo!'! 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cua
lesquiera otros, en los casos de concurso o de quiebra; 

"XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores en favor de sus patronos o 
de sus asociados o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún 
caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su familia; 

"XXVI. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato; 

"a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

"b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los consejos de 
conciliación y arbitraje. 

"c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 
jornal. 

"d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para 
efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 
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"e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. 

"f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
"g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios oca
sionados por el incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

4th) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con
sagrado a favor del obrero y en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

"XXVII. Se considera de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 
populares de invalidez. de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y de 
otras con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno federal como el de cada 
Estado, deberá fomentar la organización de instituciones de esta índole, para infun
dir e inculcar la previsión popular, y 

"XXVIII. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades coope
rativas para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas a los trabajadores, 
cuando éstos las adquieran en propiedad en un plazo determinado." 

"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, a 13 de enero de 1917.-Pastor 
Rouaix.-Victorio E. GÓngora.-E. B. Calderón.-Luis Manuel Rojas.-Dionisio Zavala. 
Rafael de los Ríos.-Silvestre Dorador.-Jesús de la Torre." 

"Conformes en lo general: C. L. Gracidas.-Samuel de los Santos.-José N. Macías. 
Pedro A. Chapa.-José Alvarez.-H. Jara.-Ernesto Meade Fierro.-Alberto Terrones 
B.-Antonio Gutiérrez.-Rafael Martínez de Escobar.-A. Aguilar.-Donato Bravo Iz
quierdo.-E. O'Farrill.-Samuel Castañón."-Rúbricas. 

"Apoyamos el presente proyecto de reformas: Dr. Miguel Alonso R.-Cayetano 
Andrade.-F. A. Bórquez.-Alfonso Cabrera.-F. Castaños.-Cristóbal LI. y Castillo.~ 
Porfirio del Castillo.-Ciro B. CebalIos.-Marcelino Cedano.-Antonio Cervantes.-AI
fonso Cravioto.-Marcelino Dávalos.-Cosme Dávila.-Federico Dinorín.-Jairo R. Dyer. 
Enrique A. EnrÍquez.-Juan Espinosa Bávara.-Luis Fernández Martínez.-Juan N. 
Frías.-Ramón Frausto.-Reynaldo Garza.-José F. GÓmez.-Fernando Gómez Pala
cio.-Modesto González Gatindo.-Antonio Hidalgo.-Angel S. Juarico.-Ignacio López. 
Amador Lozano.-Andrés Magallón.-José Manzano.-Josafat F. Márquez.-Rafael 
Martínez Mendoza.-Guillermo Ordorica.-Félix F. Palavicini.-Leopoldo Payán.-Ig
nacio L. Pesqueira.-José Rodríguez González.-José María Rodríguez.-Gabriel Roja
no.-Gregorio A. Tello.-Ascensión Tépal.-Marcelo Torres.-José Verástegui.-Héc
tor Victoria.-Jorge E. von Versen.-Pedro R. Zavala."-Rúbricas. 

El voto particular del ciudadano general Jara, relativo, al artículo 73, dice: 

"VOTO PARTICULAR DEL C. DIPUTADO HERIBERTO JARA 

"Vengo a formular mi voto particular en contra del dictamen de la mayol'Ía de la 
2~ Comisión de Reformas a la Constitución, en lo que se refiere al inciso VI, fracción 
Ir del artículo 73. 

"El dictamen en cuestión dice así: 
"Ir. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 

directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley." 

"N o encuentro razón fundamental para substraer a la municipalidad de México 
del régimen establecido para las demás municipalidades de la República. 
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"El hecho de que hayan residido ordinariamente los poderes federales y el Gobier
no del Distrito en la ciudad de México, no debe invocarse para la resolución que ha 
tomado la mayoría de la 2~ Comisión al tratar este punto, pues si esto se admitiera, 
en las capitales de los Estados tendría que desaparecer el Ayuntamiento de la ciudad, 
o formarse, no por elección popular, sino por designación del jefe del Ejecutivo del 
Estado, lo que constituiría una excepción injusta. 

"No puede alegarse la falta de recursos para el sostenimiento de la municipalidad 
como Entidad independiente, pues si el Ayuntamiento de referencia percibe todas 
las contribuciones que le corresponde, es indudable que podrá cubrir con holgura 
todas sus necesidades, y hasta tendrá superávit. 

"Es indudable que el funcionamiento. administrativo de la municipalidad de Mé
xico será mucho mejor dependiendo de un Ayuntamiento libremente elegido y compuesto 
d~ ciudadanos en quienes sus electores vean a los hombres progresistas, siempre dis
puestos a trabajar por el engrandecimiento de la ciudad que se confía a su custodia; 
será mucho mejor y .más benéfico que un cuerpo de empleados que no ven con tanto 
empeño los intereses puestos bajo su administración, y con el inconveniente de que, 
siendo por designación del Ejecutivo, pudieran ser, en más de un caso, desconocedores 
del medio y por consiguiente, no los más indicados para desarrollar una buena admi
nistración en él. 

"Pudiera alegarse la inconveniencia de que un cuerpo de Policía tan numeroso 
como el de México dependiera del Ayuntamiento, residiendo allí los poderes federa
les. Pero en este caso pudiera establecerse que dicha Policía dependa directamente del 
gobernador del Distrito mientras los poderes de este Gobierno tengan su asiento en' 
la capital de la República. 

"Por lo expuesto, pido respetuosamente a esta honorable Asamblea se digne apro-
bar la fracción de referencia, en la siguiente forma. . 

"II. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, inclusive la municipalidad de México, a 'la que se dejará el libre funciona
miento como Entidad Municipal, disfrutando de todas las prerrogativas que la ley 
señala, y devolviéndole la administración y manejo de los ramos, que, indebidamente, 
han estado bajo la acción directa del gobernador del Distrito. 

HSala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 13 de enero de 1917.-Heriberto Jara." 
-A discusión el día 15. 

5 

-El mismo C. secretario: La Presidencia consulta a la Asamblea si está conforme 
en que se discuta el artículo 21, que ya es bien conocido. Los que estén por la afirma
tiva, que se sirvan poner de pie. El artículo 21, así como el voto particular del ciuda
dano Colunga, dicen: 

"Ciudadanos diputados: 
"Con permiso de esta honorable Asamblea fue retirado nuestro dictamen relativo 

al artículo 21 del proyecto de Constit.ución, para presentarlo reformado, siguiendo el 
texto original con la adición relativa a la limitación de la autoridad administrativa 
para imponer castigos por infracciones a los reglamentos de Policía, adición que me
reció ser aprobada por la Asamblea. 

"Cumple la Comisión su encargo sometiendo a la aprobación de ustedes el si
guiente: 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. Incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones a los 
reglamentos de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 
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36 horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiera impuesto, se per
mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 15 días. 
También incumbe a la propia autoridad la persecución de los delitos por medio del 
Ministerio Público y de la Policía Judicial, que estará a disposición de éste." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Francisco J. 
Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio," 

"VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO COLUNGA 

"Señores diputados: 
"La Comisión está de acuerdo en la necesidad de reformar nuestro sistema de en

juiciamiento penal, siguiendo las ideas emitidas por el ciudadano Primer Jefe en su 
informe de 19 de diciembre próximo pasado; conviene también la Comisión en que el 
artículo 21, tal como fue formulado en su dictamen anterior, no traduce fielmente aque
llas ideas; pero mientras el subscripto opina que igual defecto se advierte en el artículo 
21 del proyecto de Constitución, la mayoría de la Comisión cree que es congruente este 
artículo con los motivos que se exponen para fundarlo en el citado informe. Esta dife
rencia de apreciación me obliga a formular el presente voto particular. 

44Leyendo el informe mencionado, en el pasaje relativo al artículo 21, se nota 
que el ciudadano Primer Jefe se propone introducir una reforma «que de seguro revo
lucionará completamente el sistema procesal que ha regido en el país». Observa que 
la adopción del Ministerio Público entre nosotros ha sido puramente decorativa; que los 
jueces han sido los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, y que 
el medio de evitar ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces su digni
dad y al Ministerio Público la importancia que le corresponde, es organizar este últi
mo de manera de dejar a su exclusivo cargo la persecución de los delitos y la busca 
de los elementos de convicción. De esta suerte, «el Ministerio Público, con la Policía 
Judicial a su disposición, quitará a los presidentes municipales y a la Policía común la 
posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sospe
chosas según su criterio particular». Instituido así el Ministerio Público, quedará ase
gurada la libertad individual, supuesto que en el artículo 16 se fijan los requisitos 
sin los cuales no podrá nadie ser detenido. Estas ideas pueden compendiarse expre
sando que la persecución de los delitos quedará a cargo del Ministerio Público y de la 
Policía Judicial, dejando ésta bajo la autoridad y mandato inmediato de aquél. 

"Comparando la relación anterior con el texto original del artículo 21, se advierte 
la incongruencia claramente, pues el precepto establece que incumbe a la autoridad 
administrativa castigar las faltas de la Policía y la persecución de los delitos por medio 
del Ministerio Público y de la Policía Judicial. Siendo las faltas de Policía exclusiva· 
mente de la esfera municipal, es claro que la autoridad administrativa a quien se alude 
es la municipalidad y, por 10 mismo, a esta autoridad municipal es a la que se confía 
lb persecución de los delitos, lo que no está conforme con las ideas emitidas en la 
exposición de motivos, ni se aviene tampoco con una buena organización de la policía 
judicial. Esta debe existir como una rama de la autoridad administrativa, de la cual 
debe tener cierta independencia, y todas las autoridades de la policía ordinaria no 
deben utilizarse sino como auxiliares de la policía judicial. En el proyecto se establece 
lo contrario; la autoridad municipal tendrá a su cargo la persecución de los delitos, 
empleando como instrumentos en esta tarea al Ministerio Público y a la policía 
judicial. 

"Por otra parte, no sólo los reglamentos de Policía ameritan castigo en caso de ser 
infringidos, sino también los reglamentos gubernativos. Creo que el castigo de estos 
últimos, debe también atribuirse, en términos generales, a la autoridad administrativa: 
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en consecuencia, soy de parecer que debe redactarse el artículo que menciono en los 
términos siguientes: 

"Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judi
cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos 
y de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 36 horas; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por 
el arresto correspondiente, que no excederá, en ningún caso, de 15 días." 

"Querétaro de Arteaga, 10 de enero de 1917.-Enrique Colunga." 
Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, se servirán 

pasar a inscribirse. 
-El C. AIvarez José: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Alvarez José: Me había hecho el propósito de no d-istraer vuestra atención 

tomando la palabra para hacer observaciones, muy especialmente en materia jurídica, 
en la que mi incompetencia es más notoria, pero el dictamen que la 1 ~ Comisión nos 
presenta hoya debate encierra un punto de trascendencia grande, y, de aprobarse en 
la forma propuesta, redundaría en mal grave para la clase menesterosa. 

Al discutirse por primera vez el artículo 21 de nuestra Constitución, ese mal fue 
señalado. Yo ocu'rrí privadamente al señor presidente de la 1 ~ Comisión indicándole la 
conveniencia de corregirlo, y, al ver que vuelve a presentarse el dictamen con igual 
defecto, vengo a solicitar de vuestra soberanía la enmienda necesaria. Me refiero, 
señores diputados, a la facultad que se: concede a las autoridades administrativas para 
imponer multas sin limitación alguna, sin tener en cuenta los abusos a que tanta liber
tad puede prestarse. 

El sefior general Múgica no encontró la manera de impedir el abuso que tal auto
ridad pudiera hacer, imponiendo multas exageradas a los trabajadores, a los jornale
ros que por venganza del patrón o por mil otras combinaciones, hubiere interés en 
encerrarlo en la prisión, y si bien yo convengo con él en que hay individuos de tan 
mal gusto, que por darse el de desobedecer las disposiciones administrativas, aceptan 
ser multados dos, tres, cuatro o más veces, no creo que deba esto ser causa para que 
dejemos en manos de las autoridades administrativas esa arma que bien puede servir 
para ejecutar venganzas ruines. A mi entender, la solución es bien sencilla, y vengo 
a indicar la forma de una adición al artículo 21, que podria decir así: "La multa que 
imponga la autoridad administrativa a los trabajadores o jornaleros, no podrá ser 
mayor, en ningún caso, que la mitad del salario mínimo correspondiente a 15 días." 

Esta será la manera de garantizar los intereses del trabajador contra el abuso de 
la autoridad. Yo he visto muchas veces perecer de miseria a las familias de los tra
bajadores, pasando días y más días de hambre y de sacrificios para poder pagar 
multas excesivas, con objeto de librar a sus jefes de la prisión. 

La adición que propongo aliviará muchos de estos dolores, y ya que esta hono
rable Asamblea se ha mostrado tan adicta a los obreros, en su nombre y para su 
provecho os pido que la aceptéis; igual solicitud respetuosa hago a los miembros de la 
Comisión, recordando que es para los obreros para quienes solicito vuestro apoyo y 
ayuda. (Aplausos.) 

-El mismo C. secretario: La Presidencia pregunta si se toma en consideración 
la propOSición del ciudadano Alvarez. Los que estén por la afirmativa se servirán poner 
de pie. Sí se toma en consideración. 

-El C. Magallón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

367 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



-El C. Magallón: Me permito sugerir que en la propOSlClOn del ciudadano dipu
tado Alvarez se diga que en ningún caso se imponga una multa mayor que la mitad 
del salario mínimo correspondiente a 15 días, 'a las "clases proletarias", en vez de a 
los Htrabajadores". 

-El C. secretario: La Comisión tiene cinco minutos para deliberar. ¿ Se conceden 
los cinco minutos? Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, se servirán 
poner de pie. Concedidos. (Transcurren los cinco minutos.) 

-El C. MacÍas: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra: 
-El C. MacÍas: Señores diputados: la fórmula que propone la Comisión para el 

articulo 21 es menos adecuada que la que propone el voto particular. Yo no estoy 
conforme con el voto particular, pero estoy conforme con la redacción que propone. 
El error del autor del voto particular está en que tomó por autoridad administrativa 
únicamente a los presidentes municipales, y esto no es verdad. La autoridad adminis
trativa es todo el departamento Ejecutivo, desde el presidente de la República hasta 
los presidentes municipales. De manera que por autoridad administrativa se entienden 
toda!'! las autoridades que no son ni el Poder Legislativo ni el Poder Judicial; esto es, 
pues .. el error; pero la forma que propone el ciudadano diputado Colunga es, a mi juicio, 
más exacta, corresponde más al objeto que se busca, que la forma que ha tomado la 
Comisión, cosa enteramente explicable desde el momento en que las personas que for
man la mayoría de la Comisión no son, en general, en su mayor parte abogados. Yo, 
de acuerdo con las indicaciones de la Comisión, vengo a suplicar a ustedes permitan 
retirar la fórmula que había presentado la misma Comisión, para aceptar el voto par
ticular. El objeto es el que persigue el ciudadano Primer Jefe en el artículo 21 de su 
proyecto, es decir, quitar a la autoridad judicial la persecución y averiguación de los 
delitos, para que queden única y exclusivamente a cargo del Ministerio Público, que es 
el que debe tenerlas a su cargo; el Ministerio Público, para este efecto, contaría con el 
auxilio directo y eficaz de la policía judicial y con el auxilio accidental de la policía 
común, porque puede ser que en muchos lugares la policía común haga las veces de la 
policía judicial. Hechas estas explicaciones, suplico a ustedes permitan que se adopte 
la fórmula del voto particular, para que quede más concordante con el objeto de la 
institución del Ministerio Público que se trata de establecer, sin perjuicio de que se 
hagan las modificaciones propuestas por el ciudadano diputado Alvarez, para hacer 
que las multas correspondan siempre a la finalidad que llevan y no vayan a servir 
de medio de oprimir a los trabajadores. 

-Un C. secretario: Por acuerdo del ciudadano presidente se pregunta a la Asam
blea si se concede el permiso a la Comisión, en los términos propuestos por el ciuda
no diputado MacÍas. Los que estén por la afirmativa se servirán poner de pie. Con
cedido. 

-El C. Múgica: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Tomo la palabra únicamente para hacer una 

aclaración, en mi concepto de importancia. Como ustedes recordarán, el día que se dis
cutió el artículo a debate, se acordó que se adoptara en su redacción final ésta que 
presentamos hoy, con las enmiendas hechas por la Comisión Tespecto a las facultades 
de la autoridad administrativa y a las limitaciones que pusimos a esas facultades, y 
que se adoptara, por más clara, la redacción del artículo del proyecto del ciudadano 
Primer Jefe, en 10 relativo a las funciones del Ministerio Público como policía judicial. 
La Comisión, cuando formó este último dictamen, tuvo como principio ya no discutir 
las ideas, sino simple y sencillamente cumplir con los compromisos contraídos con esta 
respetable Asamblea. Por esta razón, la mayoría de la Comisión presentó como pro-
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yecto suyo, propio, la redacción misma del proyecto del ciudadano Primer Jefe, que 
es lo que ahora ha manifestado el señor licenciado Macías, y que está concordante con 
la exposición del Primer Jefe en las razones de su proyecto y que sólo ha ocasionado 
que la Comisión presente bajo otra forma esa parte del artículo relativo. Con esta 
explicación cree la Comisión que ha cumplido con su deber, con el compromiso con
traído con la Cámara y, además, con el deber que tiene de objetar el proyecto del 
Primer Jefe cuando cree que tiene razones para ello. Dentro de cinco minutos ten
dremos la satisfacción de presentar a "Ustedes el artículo redactado en la forma que 
se ha acordado, para que la Asamblea únicamente se sirva darle su voto aprobatorio. 

-Un C. Secretario: En vista de la reforma propuesta, la Comisión propone la 
siguiente redacción para el articulo 21: 

"La imposición de ,las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la cual 
estará bajo la autoridad y mando inmediatos de aquél. Compete a la autoridad admi
nistrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de Policía, 
el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no excederá, en ningún caso, de quince días. 

j'Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor 
del importe de su jornal o sueldo en una semana." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se pregunta a la Asamblea si lo conside
ra aprobado. (Voces: lA votar! iA votar!) Se procede a la votación nominal. (Se 
procedió a ella.) El resultado de la votación fue la siguiente: 158 votos por la afirma
tiva, y 3 por la negativa, que correspondieron a los ciudadanos Aguilar Antonio, Gar
za Zambrano y Rodríguez González. 

6 

-El mismo C. seeretario: Por disposición de la Presidencia, se va a dar cuenta 
con los sigui,entes acuerdos de la Comisión de Peti,?iones: 

IICon referencia al memorial enviado por el Partido Constitucional Progresista de 
N llevo León, dígase a los peticionarios que siendo la única misión del Congreso Cons
tituyente formar nuestra nueva Carta Magna, y teniendo en cuenta, por otra parte, 
que la solicitud entraña un asunto de urgente resolución, la que únicamente puede 
dar el ciudadano Primer Jefe, transcríbasele para lo que tenga a bien disponer sobre 
este importante asunto. 

"Con relación a la iJ1iciativa que con fecha 80 de diciembre presentaron los ciuda
danos diputados Pastrana J aimes, Calderón y demás firmantes, respecto a que se 
cambien varios nombres geográficos y de algunos edificios y establecimientos de esta 
capital, con relación a la primera petición transcríbase la iniciativa a la 2~ Comisión 
de constitución; y respecto a la segunda y tercera, no siendo la Presidencia de este 
honorable Congreso un órgano de relación para con los gobernadores de los Estados, 
transcríbase al ciudadano Primer Jefe, para que, si lo estima conveniente, se sirva 
darle el curso debido. 

HCon referencia al memorial que varios vecinos de Campeche enviaron el día 14 
de di<"iembre pasado, contéstese que esta Asamblea constituyente estudia el proyecto 
del I!iudadano Primer Jefe, que tiende a garantizar la efectividad del voto, y que por 
lo que pudiera haber de irregularidades efectuadas anteriormente, ya se transcribe a la 
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Primera Jefatura, con objeto de que se sirva tomar las medidas que juzgue oportunas, 
a fin de que en lo futuro se obre conforme a los principios de la Revolución. 

"Como contestación a la iniciativa que sobre la cuestión financiera envió el 21 de 
diciembre el C. Antonio Durán Tinaco, dígasele que no se puede tomar aquélla en 
cuenta, en atención a que esta honorable Asamblea constituyente tiene ceñidas sus 
facultades exclusivamente para formar un nuevo Código Fundamental para nuestro 
país." (Sin discusión y en sucesivas votaciones económicas, fueron aprobados los cua
tro dictámenes.) 

-El mismo C. secretario: Se va a levantar la sesión pública, para principiar la 
secreta. Se ruega a las galerías se sirvan desalojar el salón. 

-El C. presidente, a las 6.20 p. m.: Se levanta la sesión pública. 
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